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Holctm m Oficial 
A s v s n T z n c i A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncio* que hayan de insertarse en 

tos BOL-TII»ES o n c i A L t s s e lian de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

los mencionados periódicos. 
i ¡(tal orden de G de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s « l i a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s * 

Pnr.cios x>r. scschtciox.—Éíi esta capTiáT, llevado \ flcinirillo, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones'en Madiid, en la Administración del BOLETI.I, Kuencarral, S4. Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Adminislráciou, con iuclusion del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reate*. 

A D V E R T E 3 C I A E D I T O R I A L . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

\ pagarán do» reales por cada línea de inserción. 

Parle Oficial. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS. 

DON ALFONSO XII . 
Por la gracia do Dios R E Y constitu

cional dé España. 
.V rodos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed: que en unión y de 
acuerdo con las Cortes del Reino actual
mente reunidas, hornos venido en decre
tar y sancionar la siguiente 

CONSTITUCIÓN 
DK LA 

MONARQUÍA ESPAÑOLA 
T Í T U L O P R I M E R O . 

Do los españoles y sus derechos . 
ARTÍCULO ril'.MEtlO. 

Son españoles: 
Primero. Las personas nacidas en ter

ritorio español. 
Segundo. Los hijos de padre ó madre 

españoles aunque hayan nacido fuera de 
España. 

Tercero. Los extranjeros que hayan 
obtenido car ta de naturaleza. 

» Cuarto. Los que sin ella, hayan p a 
nado vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarquía. 

La calidad de español se pierde, por 
adquirir naturaleza en país extranjero y 
por admitir empleo de otro Gobierno sin 
licencia del Rey. 

ART. 2 . ' 

Los extranjeros podrán establecerse 
libremente en territorio español, ejercer 
en él su industria ó dedicarse á cualquie
ra profesión para cuyo desempeño no exi
jan las leyes títulos "de aptitud expedidos 
por las Autoridades españolas. 

Los que no estuvieren naturalizados, 
no podrán ejercer en España cargo algu
no que tenga aneja autoridad ó jurisdic
ción. 

ART. 3.* 

Todo español está obligado á defender 
la patria con las armas, cuando sea lia 
mado por la ley, y á contribuir, en pro
porción de sus haberes, para los gastos 
del Estado, de la Proviucia y derMuni-
pio. 

. Xadie está obligado á pagar contribu
ción que uo esté votada por las Cortes ó 
por las Corporaciones legalmente autori
zadas para imponerla. 

ART. 4 . 4 

Ningún español, ni extranjero, podrá 
ser detenido sino en los casos y en la for-
m a ^ u e * a s l e y ° 3 prescriban. 

Todo detenido será puesto en libertad 
$ entregado á la Autoridad judicial, den

tro de las veinticuatro horas siguientes 
al acto de la detención. 

Toda doteuciou so dejará sin efecto ó 
elevará á prisión, dentro de las setenta y 
dos horas de haber sido entregado el d e 
tenido al Juez competente. 

La providencia que se dictare, se no
tificará al interesado dentro del mismo 
plazo. 

ART. 5.* 

Ningún español podrá sor preso sino 
en virtud de mandamiento do Juez com
petente. 

El auto en que se haya dictado el 
mandamiento se ratificará ó repondrá, 
oído el presunto reo, dentro de las setenta 
y dos horas siguientes al acto de la 
prisión. 

Toda persona detonida ó presa sin las 
formalidades legales, ó fuera de los casos 
previstos en la Coustituciou y las leyes, 
será puesta en libertad á petición suya ó 
de cualquier español. La ley determinará 
la forma de proceder sumariamente en 
este caso. 

ART. 6.* 

Nadie podrá entrar on el domicilio de 
un español, ó extranjero resideute en E s 
paña, sin su consentimiento, excepto en 
los casos y en la forma expresamente 
previstos en las leyes. 

E l registro do papeles y efectos se v e 
rificará siempre á presencia del intere
sado ó de un individuo de su familia, y 
en su defecto, de dos testigos vecinos del 
mismo pueblo. 

ART. 7 / 

No podrá deteuerse ni abrirse por la 
Autoridad gubernativa la corresponden
cia confiada al correo. 

ART. 5 / 

Todo auto de prisión, de registro de 
morada ó de detención de la correspon
dencia, será motivado. 

ART. 9 / 

Ningún español podrá ser compelido 
á mudar de domicilio ó residencia sino en 
virtud do mandato de Autoridad compe
tente, y en los casos previstos por las 
leyes. 

ART. 10 . 

No se impondrá jamás la pena de con
fiscación de bienes, y nadie podrá ser 
privado de su propiedad sino por Auto
ridad competente }' por causa justificada 
de utilidad pública, previa siempre la 
correspondiente indemnización. 

Si no precediere este requisito, los 
Jueces ampararán y en su caso reinte
grarán en la posesión al expropiado. 

ART. 11 . 

L a Religión católica, apostólica, ro
mana, es la del Estado. L a Nación se 
obliga á mantener el culto y sus ministros. 

Nadie será molcstado'en el territorio 
español por sus opiuiones religiosas, ni 
por el ejercicio de su respectivo culto, 

salvo el respeto debido á la moral cris
tiana. 

No se permitirán, sin embargo, otras 
ceremonias ni manifestaciones públicas 
que las de la Religión del Estado. 

ART. 12. 

Cada cual es libre do elegir su profe
sión y de aprenderla como mojor le pa 
rezca. 

Todo español podrá fundar y sostener 
establecimientos do instrucción ó de edu
cación, con arreglo á las leyes. 

Al Estado corresponde expedir los 
títulos profesionales, y establecer las c o n 
diciones de los que prcteu lan obtoncrlos, 
y la forma en que han de probar su apti 
tud. 

una ley especial determinará los d e 
beres de los Profesores y las reglas á que 
ha ile someterse la enseñanza en los es ta 
blecimientos de instrucción pública cos 
teados por el Estado, las provincias ó los 
pueblos. 

ART. 13. 

Todo español tiene derecho: 
De emitir libremente sus ideas y opi

niones, ya de palabra, ya por escrito, va 
liéndose de la imprenta ó de otro proce
dimiento semejante, sin sujeción á la cen
sura' previa. 

De reunirse pacíficamente. 
Da asociarse para los fines do la vida 

humaua. 
De dirigir peticiones individual ó c o 

lectivamente al Rey, á las Cortes y á las 
Autoridades. 

E l derecho de petición no podrá ejer
cerse por ninguna clase de fuerza ar 
mada. 

Tampoco podrán ejercerlo individual
mente los que formen parto de una fuerza 
armada, sino con arreglo á las leyes do 
su instituto, en cuanto tenga relación con 
éste. 

ART. 1 4 . 

Las leyes dictarán las reglas oportu
nas para asegurar á los españoles en el 
respeto recíproco de los derechos que 
este título les reconoce, sin menoscabo 
do I03 derechos de la Nación, ni de los 
atributos escúdales del poder público. 

Determinarán asimismo la responsa
bilidad civil y penal á que han de quedar 
sujetos, seguu los casos, los Jueces, Au
toridades y funcionarios de todas clases, 
que atenten á los derechos enumerados en 
este título. 

ART. 1 5 . 

Todos los españoles son admisibles á 
los empleos y cargos públicos, según su 
mérito y capacidad. 

ART. 16. 

Ningún español puedo ser procesado 
ni sentenciado sino por el Juez ó Tribu
nal competente, en virtud de leyes an
teriores al delito, y en la forma que éstas 
prescriban. 

ART. 17 . 

Las garantías expresadas en los a r 

tículos 4 . ° , 5 .° , 6.° y 9.° , y párrafos p r i 
mero, segundo y tercero del 13, uo po
drán suspenderse cu toda la Monarquía, 
ni en parte de ella, sino temporalmente 
y por medio de una ley, cuando así lo 
exija la seguridad del Estado, en circuns
tancias extraordinarias. 

Sólo no estando reunidas las Cortes y 
siendo el caso grave y de notoria urgen
cia, podrá el Gobierno, bajo su responsa
bilidad, acordar la suspensión de garan
tías á que se refiere el párrafo anterior, 
sometiendo su acuerdo á la aprobación 
de aquellas lo más pronto posible. 

Pero en ningún caso se suspenderán 
más garantías que las expresadas en el 
primer párrafo do este artículo. 

Tampoco los Jefes militares ó civiles 
podrán establecer otra penalidad que la 
prescrita previamente por la ley. 

T Í T U L O I I . 
De las Cortes . 

ART. 1 8 . 

en 
L a potestad de hacer las leyes reside 
las Cortes con el Rev. Rey 

ART. 1 9 . 

Las Cortes se componen de dos Cuer
pos Colegisladores, iguales en facultades: 
el Senado y el Cougreso de los Dipu
tados. 

T Í T U L O I I I . 
Dol Senado. 

ART. 2 0 . 

E l Senado se compone: 
Primero. De Senadores por derecho 

propio. 
Segundo. De Senadores vitalicios 

nombrados por la Corona. 
Tercero. De Senadores elegidos por 

las Corporaciones del Estado y mayores 
contribuyentes en la forma que determi
ne la ley. 

E l número de los Senadores por dere
cho propio y vitalicios no podrá exceder 
de ciento ochenta. 

Es te número será el de los Senadores 
electivos. 

ART. 2 1 . 

Son Senadores por derecho propio: 
Los hijos del Rey y del sucesor inme

diato de la Corona, que hayan llegado á 
la mayor edad. 

Los Grandes de España que lo fueren 
por sí, que no sean subditos de otra P o 
tencia y acrediten tener la renta anual de 
sesenta mil pesetas, procedente de bienes 
pnnios inmuebles, ó de derechos que 
gocen la misma consideración legal. 

Los Capitanes Geuerales del Ejército 
y el Almirante de la Armada. 

El Patriarca do las Indias y los A r 
zobispos. 

E l Presidente del Consejo de Estado , 
el del Tribuual Supremo, el del Tribunal 
de Cuentas del Reino, el del Consejo Su
premo de la Guerra y el de la Armada„ 
después de dos años de ejercicio. 
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ART. 2 2 . 

Sólo podrán ser Senadores por nom
bramiento del Rey ó por elección de las 
Corporaciones del Estado y mayores con
tribuyentes, los españoles que pertenez
can ó hayan pertenecido á una de las si
guientes clases: 

Primero* Presidente del Senada, ó del 
Congresojde losvDiputados. 

Segundo. Diputados que hayan-pei>-
tenecido áütres Congresos diferentoeó que* 
hallan ejercido la Diputación durante 
ocho legislaturas. 

Tercero. Ministros de la Corona. 
Cuarto. Obispos. 
Quinto. Grandes de España. 
Sexto. Tenientes Generales del E j é r 

cito y Vicealmirantes de la Armada, des
pués de dos años de su nombramiento. 

Sétimo. Embajadores, después de dos 
años de servicio efectivo, y Miuistros Ple
nipotenciarios después de cuatro. 

Octavo. Consejeros de Estado, Fiscal 
del mismo Cuerpo, y Ministros y Fisca
les del Tribunal Supremo y del de Cuen
tas del Reino, Consejeros del Supremo de 
la Guerra y do la Armada y Decano del 
"Tribunal de las Ordenes militares, des
pués de dos años de ejercicio. 

Noveno. Presidentes ó Directores de 
las Reales Academias Española, de la 
Historia, de Bellas Artes deSan Fernando, 
de Ciencias exactas , físicas y naturales, 
de Ciencias morales y políticas, y de Me
dicina. 

Décimo. Académicos de número de 
las Corporaciones mencionadas, que ocu
pen la primera mitad de la escala de an
tigüedad en su Cuerpo; Inspectores g e 
nerales de primera clase de los Cuerpos 
de Ingenieros de Caminos, Minas y Mon
tes ; Catedráticos de término de las Uni
versidades, siempre que lleven cuatro 
años de antigüedad en su categoría y de 
ejercicio dentro de ella. 

Los comprendidos en las categorías 
anteriores deberán además disfrutar siete 
mil quinientas pesetas de renta, proco-
dente de bienes propios, ó de sueldos de 
los empleos que no pueden perderse sino 
por causa legalmente probada, ó de jubi
lación, retiro ó cesantía. 

Undécimo. Los que .con dos años de 
antelación posean una renta anual de 
veinte mil pesetas ó paguen cuatro mil 
pesetas por contribuciones directas al 
Tesoro público, siempre que además sean 
Títulos del Reino, hayan sido Diputados 
á Cortes, Diputados provinciales ó Alcal
des en capital de provincia ó en pueblos 
de más de veinte mil almas. 

Duodécimo. Los que hayau ejercido 
alguna vez el cargo de Senador áutes do 
promulgarse esta Constitución. Los que 

Eara ser Senadores en cualquier tiempo 
ubieren acreditado rcuta podrán probar

la para que se les compute, al ingresar 
como Senadores por derecho propio, con 
certificación del Registro de la propie
dad, que justifique que siguen poseyendo 
los mismos bienes. 

E l nombramiento por el Rey de Sena
dores se hará por decretos especiales, y 
en ellos se expresará siempre el título en 
que, conformo á lo dispuesto en esto ar 
tículo, se funde el nombramiento. 

ART. 2 3 . 

Las condiciones necesarias para ser 
nombrado ó elegido Senador podrán v a 
riarse por una ley. 

ART. 2 4 . 

Los Senadores electivos se renovarán 
por mitad cada cinco años, y en totalidad 
cuando el Rey disuelva esta parte del Se
nado. 

ART. 2 5 . 

Los Senadores no podrán admitir em
pleo, ascenso que no sea de escala corra
da, títulos ni condecoraciones, mientras 
estuviesen abiertas las Cortes. 

El (ioliierno podrá, sin embargo, con
ferirles dentro do sus respectivos empleos 
ó categoría, las comisiones que exija el 
servicio público. 

Exceptúase de lo dispuesto en el pár
rafo primero de este artículo el cargo de 
Ministro de la Corona. 

ART. 2 6 . 

Para tomar asiento en el Senado se 
necesita ser español, tener treinta y cinco 
años cumplidos, no estar procesado c r i -
minalmeutoni inhabilitado en el ejercicio 
de sus derechos políticos, y no tener sus 
bienesintervenidos. 

T Í T U L O I V . 
Del Congreso- dé los Diputados. 

ART. 2 7 . 

E l Congreso de los Diputados se co 
pondrá de los que nombren las Juntí 
electorales, en la forma que determine la 
ey . Se nombrará un Diputado á lo menos 

por cada cincuenta mil almas de pobla
ción. 

' ART. 2 S . 

Los Diputados se elegirán y podrán 
ser reelegidos indefinidamente) por el mé
todo que determine la ley. 

A R T . 2 9 . 

Para sor elegido Diputado se requiere 
ser español, de estado seglar, mayor de 
edad, y gozar de todos los derechos c i 
viles. La ley determinará con qué clase 
de funciones es incompatible el cargo de 
Diputado, y los casos de reelección. 

A R T . 3 0 . 

Los Diputados serán elegidos por cin
co años. 

ART. 3 1 . 

Los Diputados á quienes el Gobierno 
ó la Real Casa confieran pensión, em
pleo, ascenso que no sea de escala cerra
da, comisión con sueldo, honores ó con
decoraciones, cesarán en su cargo sin 
necesidad de declaración alguna, si den
tro de los quince dias inmediatos á su 
nombramiento no participan al Congreso 
la renuncia de la gracia. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
no comprende á los Diputados que fueren 
nombrados Ministros de la Corona. 

T Í T U L O V . 
De la celebración y facultados do las 

Cortes . 

ART. 3 2 . 

Las Cortes se reúnen todos los años 
Corresponde al Rey convocarlas, suspen
der, cerrar sus sesiones y disolver simul
tánea ó separadamente la parte electiva 
del Senado y el Congreso de los Diputa
dos, con la obligación, en este caso, de 
convocar y reunir el Cuerpo ó Cuerpos 
disueltos dentro de tres meses. 

ART. 3 3 . 

Las Cortes serán precisamente con
vocadas luego que vacare la Corona, ó 
cuando el Rey se imposibilitare de cual
quier modo para el gobierno. 

A R T . 3 4 . 

Cada uno de los Cuerpos Colegislado
res forma el respectivo reglamento para 
su gobierno interior, y examina, asi las 
calidades de los individuos que le compo
nen, como la legalidad de su elección. 

ART. 3 5 . 

E l Congreso de los Diputados nombra 
su Presidente, Vicepresidentes y Secre
tarios. 

ART. 3 6 . 

E l Rey nombra para cada legislatura, 
de entre los mismos Senadores, el Presi
dente y Vicepresidentes del Senado,, y 
éste elige sus Secretarios. 

ART. 3 7 . 

El Rey abre y cierra las Cortes en 
persona ó por medio de los Ministros. 

ART. 3 8 . 

No podrá estar reunido uno de los dos 
Cuerpos Colegisladores sin que también 
lo esté el otro: exceptúase el caso en que 
el Senado ejerza funciones judiciales. 

ART. 3 9 . 

Los Cuerpos Colegisladores no pueden 
deliberar juntos, ni en presencia del Rey. 

ART. 4 0 . 

Las sesiones del Senado y del Congre
soserán públicas, y sólo en los casos que 
exijan? reserva podrá celebrarse sesión 
secreta. 

ART. 4 1 . 

E l Rey y cada uno de los Cuerpos4fc-
legisladores tienen la. iniciativa- de lasa 
leyes. 

ART. « . 

Las leyes sobre contribuciones y cré
dito público se presentarán primero al 
Congreso de los Diputados. 

ART. 4 3 . 

Las resoluciones en cada uno de los 
Cuerpos Colegisladores se toman á plura
lidad de votos; pero para votar las lejes 
se requiero la presencia de la mitad más 
uno del número total de los individuos 
que lo componen. 

ART. 4 4 . 

Si uno de los Cuerpos Colegisladores 
desechara algún proyecto de ley, ó le 
negare el Rey la sanción, no podrá vol
verse á proponer otro proyecto de ley so
bre el mismo objeto en aquella legisla
tura. 

ART. 4 5 . 

Además de la potestad legislativa que 
ejercen las Cortes con el Rey,- les.perte
necen las facultades siguientes: 

Primera. Recibir al Rey, al sucesor 
inmedito de la Corona y á la Regencia ó 
Regente del Reino, el juramento de guar
dar la Constitución y las leyes. 

Segunda. Elegir Regente ó Regencia 
del Reino y nombrar tutor al Rey menor, 
cuando lo previene la Constitución. 

Tercera. Hacer efectiva la responsa
bilidad de los Ministros, los cuales serán 
acusados por el Congreso y juzgados por 
el Senado. 

ART. 4 6 . 

Los Senadores y Diputados son invio
lables por sus opiniones y votos en el 
ejercicio de su cargo. 

ART. 4 7 . 

Los Senadores no podrán ser procesa
dos ni arrestados sin previa resolución 
del Senado, sino cuando sean hallados 
infraganti, ó cuando no esté reunido el 
Senado; pero en todo caso se dará cuenta 
á este Cuerpo lo más pronto posible para 
que determine lo que corresponda. Tam
poco podrán los Diputados ser procesados 
ni arrestados durante las sesiones sin per
miso del Congreso, á no ser hallados in-
fraganti; pero en este caso y en el de ser 
procesados ó arrestados cuando estu
vieren cerradas las Cortes, se dará cuenta 
lo más pronto posible al Congreso para su 
conocimiento y resoluciou. El Tribunal 
Supremo conocerá de las causas crimina
les contra los Senadores y Diputados, en 
los casos y en la forma que determine 
la ley. 

T Í T U L O V I . 

Del B e y y sus Ministros. 

ART. 4 8 . 

La persona del Rey es sagrada é in
violable. 

ART. 4 9 . 

Son responsables los Ministros. 
Ningún mandato del Rey puedo lle

varse á efecto si no está refrendado por 
un Ministro, que por sólo este hecho, se 
hace responsable. 

ART. 5 0 . 

La potestad de hacer ejecutar las le
yes reside en el Rey, y su autoridad se 
extiende á todo cuanto conduce á la con
servación del orden público en lo interior 
y á la seguridad del Estado en lo exte
rior, conforme á la Constitución y á las 
leyes. 

ART. 5 1 . 

E l Rey sanciona y promúlgalas leyes 

ART. 5 2 . 

Tiene el mando supremo del Ejército 
y Armada, y dispone de las fuerzas de 
mar y tierra. 

ART. 5 3 . 

Concede los grados, ascensos y r e 

compeusas militares, con arreglo a 1»« 
leyes. 

ART. 5 4 . 

(Sorresfpude además al Ro\ : 

Primen» Kxpodir los decretos, regla
mentos Abstracciones que sean condu
centes para la ejocncion do las leyes 

Segundo. Cuidar de qne en todo el 
Reino se administre pronta y cumplida
mente la justicia. 

Tercero. Indultar á los delincuentes 
con arreglo á las leyes. 

Cuarto. Declarar la guerra y hacer y 
ratiñear la paz, dando después cuenta 
documentada á las Cortes. 

Quinto. Dirigir las relaciones diplo
máticas y comerciales con las demás Po
tencia;:. 

Sexto. Cuidar de la aermaeten de la 
moneda, en la que se pondrá su busto y 
nombre. 

Sétimo. Decretar la inversión de los 
fondos destinados á cada uno de los ra
mos de la Administración, dentro de la 
ley de presupuestos. 

Octavo. Conferir los empleos civiles 
conceder honores y distinciones de to

das clases, con arreglo á las leyes. 
Noveno. Nombrar y separar libremen

te á los Miuistros. 

ART. 5 5 . 

E l Rey necesita estar autorizado por 
una ley especial: 

Primero. Para enajenar, ceder ó per
mutar cualquier parte del territorio es
pañol. 

Segundo. Para incorporar cualquiera 
otro territorio al territorio español. 

Tercero. Para admitir tropas extran
jeras en el Reino. 

Cuarto. Para ratificar los tratados de 
alianza ofensiva, los especiales de comer
cio, los que estipulen dar subsidios á al
guna Potencia extranjera y todos aque
llos que puedan obligar individualmente 
á los españoles. 

E n ningún caso los artículos secretos 
de un tratado podrán derogar los pú
blicos. 

Quinto. Para abdicar la Corona en su 
inmediato sucesor. 

ART. 5 6 . 

El Rey, antes de contraer matrimo
nio, lo pondrá en conocimiento do las 
Cortes, á cuya aprobación se someterán 
los contratos y estipulaciones matrimo
niales que deban ser objeto de una ley. 

Lo mismo se observará respecto del 
inmediato sucesor á la Corona. 

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pue
den contraer matrimonio con persoua que 
por la ley esté excluida de la sucesión á 
la Corona. 

ART. 5 7 . 

La dotación del Rey y de su Familia 
se fijará por las Cortes al principio de 
cada reinado. 

ART. 5 8 . 

Los Ministros pueden ser Senadores ó 
Diputados y tomar parte en las discusio
nes de ambos Cuerpos Cologisladores: 
pero sólo tendrán voto en aquel á que 
pertenezcan. 

T Í T U L O V I I . 
De la sucesión á la Corona. 

ART. 5 9 . 

E l Rey legítimo de España es Don 
Alfonso XII de Borbon. 

ART. 6 0 . 

La sucesión al Trono de España se
guirá el orden regular de primogenitura 
y representación, siendo preferida siem
pre la línea anterior á las posteriores; en 
la misma línea el grado más próximo al 
más remoto; en el mismo grado, el varón 
á la hembra; y en el mismo sexo, la per
sona de más edad á la de menos. 

ART. 6 1 . 

Extinguidas las lineas de los 4£« e 5l 
dientes legítimos de Don Alfonso XU W 
Borbon, sucederán por el orden que que-
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da establecido sus Hermanas; su Tia, 
hermana de su Madre, y sus legítimos 
descendientes, y los de sus Tios, herma
nos de Don Fernando VII, si no estuvie
sen excluidos. 

ART. 6 2 . 

Si llegaran á extinguirse todas las 
líneas que se señalan, las Cortes harán 
nuevos llamamientos, como más conven
ga á la Nación. 

ART. 6 3 . 

Cualquiera duda do hecho ó de dere
cho que ocurra en orden á la sucesión de 
la Corona se resolverá por una ley. 

ART. 6 4 . 

Las personas que sean incapaces para 
gobernar, ó hayan hecho cosa por que 
merezcan perder el derecho á la Coro
na, serán excluidas de la sucesión por 
ana ley. 

ART. 6 5 . 

Cuando reine una hembra, el Príncipe 
consorte no tendrá parte ninguna en el 
gobierno del Reino. 

T Í T U L O V I I I . 
De la menor edad del R e y , y de la 

Regencia . 

ART. 6 6 . 

El Rey es menor de edad hasta cum
plir diez y seis años. 

ART. 6 7 . 

Cuando el Rey fuere menor de edad, 
el padre ó la madre del Rey, y en su de
fecto el pariente más próximo á suceder 
en la Corona, según el orden establecido 
en la Constitución, entrará desde luego á 
ejercer la Regencia, y la ejercerá todo el 
tiempo de la menor edad del Rey. 

ART. 6 8 . 

Para que el pariento más próximo 
ejerza la Regencia necesita ser español, 
tener veinte años cumplidos, y no estar 
excluido de la sucesión de la Corona. 
El padre ó la madre del Rey, sólo po
drán ejercer la Regencia permaneciendo 
viudos. 

ART. 6 9 . 

El Regente prestará ante las Cortes el 
juramento de ser fiel al Rey menor y 
de guardar la Constitución y las leyes. 

Si las Cortes no estuviesen reunidas, 
el Regente las convocará inmediatamen
te, y entre tanto prestará el mismo jura
mento ante el Consejo de Ministros, pro
metiendo reiterarle ante las Cortes tan 
luego como se hallen congregadas. 

ART. 7 0 . 

Si no hubiere ningnna persona á quien 
corresponda de hecho la Regencia, la 
nombrarán las Cortes, y se compondrá de 
una, tres ó cinco personas.. 

Hasta que se haga este nombramien
to, gobernará provisionalmente el Reino 
el Consejo de Ministros. 

ART. 7 1 . 

Cuando el Rey se imposibilitare para 
ejercer su autoridad, y la imposibilidad 
fuese reconocida por la Cortes, ejercerá 
la Regencia, durante el impedimento, el 
hijo primogénito del Rey, siendo mayor 
de diez y seis años; en su defecto, el con
sorte del Rey, v á falta de este, los lla
mados á la Regencia. 

ART. 7 ? . 

¡ El Regente y la Regencia en su caso, 
ejercerá toda la autoridad del Rey, en 
cuyo nombre se publicarán los actos del 
vjobierno. 

ART. 7 3 . 

Será tutor del Rey menor la persona 
q n e e n s u testamento'hubiere nombrado 
el Rey difunto, siempre que sea español 
<»e nacimiento; si no le hubiese nombrado, 
sera tutor el padre ó la madre, mientras 
permauezcan viudos. E n su defecto le 
nombrarán las Cortes; pero no podrán 
estar reunidos los encargos de Regente y 
«e tutor del Rey sino en el padre ó en Ta 
madre de este. 

T Í T U L O I X . 
De la administración de justicia. 

ART. 74. 

La justicia se administra en nombre 
del Rey. 

ART. 7 5 . 

Unos mismos Códigos regirán en toda 
la Monarquía, sin perjuicio de las varia
ciones que por particulares circunstancias 
determinen las leyes. 

E n ellos no se establecerá más que un 
solo fuero para todos los españoles en los 
juicios comunes, civiles y criminales. 

ART. 7 6 . 

A los Tribunales y Juzgados perte
nece exclusivamente la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, sin que puedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que 
se ejecute lo juzgado. 

ART. 7 7 . 

Una ley especial determinará los casos 
en que haya de exigirse autorización 
previa para procesar, ante los Tribunales 
ordinarios, á las Autoridades y sus agen
tes. 

ART. 7 8 . 

Las leyes determinarán los Tribuna
les y Juzgados que ha de haber, la or
ganización de cada uno, sus facultades, 
el modo de ejercerlas y las calidades que 
han de tener sus individuos. 

ART. 7 9 . 

Los juicios en materias criminales 
serán púolicos, en la forma que determi
nen las leyes. 

ART. 8 0 . 

Los Magistrados y Jueces serán in
amovibles y no podrán ser depuestos, sus
pendidos ni trasladados, sino en los casos 
y en la forma que prescriba la ley orgá
nica de Tribunales. 

A*RT. 8 1 . 

Los Jueces son responsables personal
mente de toda infracción de ley que co
metan. 

T Í T U L O X . 
De las Diputaciones provinciales y de 

los Ayuntamientos. 
ART. 8 2 . 

l!n cada provincia habrá una Diputa
ción provincial, elegida en la forma que 
determine la ley y compuesta del número 
de individuos que ésta señale. 

ART. 8 3 . 

Habrá en los pueblos Alcaldes y 
Ayuntamientos. LosAyuutamientosscrán 
nombrados por los vecinos á quienes la 
ley confiera este derecho. 

ART. 8 4 . 

L a organización y atribuciones de las 
Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos se regirán por sus respectivas leyes. 

Estas se ajustarán á los principios si
guientes. 

Primero. Gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de la provincia ó del 
pueblo por las respectivas Corporaciones. 

Segundo. Publicación de los presu
puestos, cuentas y acuerdos de las mis
mas. 

Tercero. Intervención del Rey, y en 
su caso de las Cortes, para impedir que las 
Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos se extralimiten de sus atribucio
nes en perjuicio do los intereses genera
les y permanentes. 

Y cuarto. Determinación de sus facul
tades en materia de impuestos, á fin de 
que los provinciales y municipales no se 
hallen nunca en oposición con el sistema 
tributario del Estado. 

T Í T U L O X I . 
De las contribuciones. 

ART. S 5 . 

Todos los años presentará el Gobier
no á las Cortes el presupuesto general de 
gastos del Estado para el año siguiente 

I y el plan de contribuciones y medios 
I para llenarlos, como asimismo las cuen

tas de la recaudación é inversión de los 
caudales públicos, para su examen y 
aprobación. 

Si no pudieran ser votados antes del 
primer dia del aíio económico siguiente, 
regirán los del antefior, siempre que para 
él hayan sido discutidos y votados por 
las Cortes y sancionados por el Rey. 

ART. S 6 . 

E l Gobierno necesita estar autorizado 
por una ley para disponer de las propie
dades del Estado y tomar caudales á prés
tamo sobre el crédito de la Nación. 

ART. 8 7 . 

L a Deuda pública está bajo la salva
guardia especial de la Nación. 

4 
T Í T U L O X I I . 

De lu fuerza militar. 
ART. 8 8 . 

Las Cortes fijarán todos los años, á 
propuesta del Rey, la fuerza militar per
manente de mar y tierra. 

T Í T U L O X I I I . 
Del gobierno de las provincias 

do Ult ramar . 
ART. 8 9 . 

Las provincias de Ultramar serán go
bernadas por leyes especiales; pero el Go
bierno queda autorizado para aplicar á las 
mismas, con las modificaciones que juz
gue convenientes y dando cuenta á las 
Cortes, las leyes promulgadas ó que se 
promulguen para la Península. 

Cuba y Puerto-Rico serán representa
das en las Cortes del Reino en la forma 
que determine una ley especial, que po
drá ser diversa para cada una de las dos 
provincias. 

ARTÍCULO TKA.NSITORIO. 

E l Gobi2rno determinará cuándo y en 
qué forma serán elegidos los represen
tantes á Cortes de la isla de Cuba. 

Por tanto: 
Mandamos á todos nuestos subditos, 

de cualquier clase y condición que sean, 
que hayan y guarden la presente Consti
tución como ley fundamental de la Mo
narquía; 

Y mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la expresada Consti
tución en todas sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos setenta y seis. 

YO EL REY. 
El Presidente »lel Consojo de Ministros, 

Ministro interino de Hacienda, 

A n t o n i o C a n o v a » d e l C a n t i l l o * 
El Ministro de Estado, 

F e r n a n d o C a l d e r ó n y C o l l a n t e a . 
El Ministro de (¿ráela y Justicia, 

C r i s t ó b a l A l a r t i n d e H e r r e r a . 
El Ministro de la Guerra, 

F r a n c i s c o d e C e b a l l o s r l a r g a s . 
El Ministro de Marina, 

J u a n d e J k n t e q u e r a . 
El Ministro de la Gobernación, 

F r a n c i s c o R o m e r o y R o b l e d o . 
El Ministro de Fomento, 

F r a n c i s c o Q u e l p o d e L l a n o . 
El Ministro de Ultramar, 

A d e l a r d o L ó p e z d e Á r a l a . 

G O B I E R N O C I V I L . 

Sección de Fomento. — Agricultura. 
Circular. 

Habiendo salido en el dia do ayer 
dependientes de la Real Casa con cuatro 
cabestros en busca de dos reses vacunas 
extraviadas que veuían con destino á las 
Reales posesiones, encargo á los señores 
Alcaldes les presten toda la protección y 

' auxilios que requieran y les faciliten para 

las reses los pastos y demás que pudie
ran necesitar, en los terrenos de Propios. 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 7 6 . = J . E l -
duayen. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación de Madrid saca á li
citación pública el suministro de todos los 
huevos que necesiten los Establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 3 3 . 1 0 0 huevos para solo efecto de la 
fianza. 

1.' El proveedor ha de suministrar todos 
los huevos que necesiten los Establecimien
tos, sin limitación alguna, desde dos dias des
pués del en que se le comunique la aproba
ción del remate, hasta igual fecha del año 
1S77, siendo de su cuenta ia conducción á los 
mismos del mencionado artículo. 

2.* Los huevos han de ser frescos, de un 
tamaño regular, y tendrán de peso cada 1 0 0 , 
cinco kilogramos doscientos noventa gramos 
por lo menos, quedando obligado el contra
tista á entregar un número igual al de los 
que salgan hueros ó echados á perder cuan
do se le presenten, á cuyo fin se guardarán, 
y de no verificarlo en el termino que le de
signe el Director, se procederá á comprar 
otros por cuenta de aquel. 

3 . ' El precio de cada ciento de huevos que 
suministre será el que quede fijado en el re
mate, y el pago de su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales, no admitiéndose propo
sición que exceda de 9 pesetas cada cien hue
vos, ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

4 . 1 Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, a 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite habar 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 208 pesetas. 

Trrcera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden <juc se le presenten, 
despucH de exigir que el portador de cada 
uno rubriqué la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no pnJrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Juuta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sume calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 . El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó naja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más viu que la con
tenciosa. 
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9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Julio, á las dos de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva dele
gar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2.» 

14. Los gastos de remate, escritura, co-

Sias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
emas serán de cuenta del contratista. 

Madrid l.*de Junio de 1S76.«EI Presi
dente, El Conde de la Romera. =>Los Dipu
tados Secretarios, Fontagud Gargollo.—E. 
Pelletan. 

Modelo de j)ropo$icion. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los huevos que necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo^cn un año se calcula 
en 33.100 huevos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio de ' 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en ci
fra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todo el vino y vinagre que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 25.600 litros del primero 
V 4.200 del segundo para el solo efecto de 
la fianza. 

1." El proveedor ha de .suministrar todo 
el vino y vinagre que necesiten los Estable
cimientos, sin limitación alguna, desde dos 
dias después del an que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha del 
uno de 1877, siendo el vino de buena calidad, 
sin mezcla ni alteración que le adultere, puro 
y de nías de dos años de hallarse fabricado, 
conteniendo una cantidad absoluta de 13 á 15 
grados y perfectamente elaborado y clarifica
do. El vinagre ha de ser blanco, de dos ho
jas por lo menos de vida, de una fuerza de 
medio bajo cero, y en caso de duda se suje
tará á un ensayo acidimetico, estando exento 
de toda impureza y en un estado perfecto 
de clarificación. Si ambos artículos careciesen 
de los expresados requisitos en concepto de 
los peritos, que serán los Farmacéuticos de la 
Beneficencia provincial, se procederá á com
prar otros por cuenta del contratista, caso 
de que este no los presentase ;i la hora que 
aquellos le comuniquen. La conducción á los 
establecimientos será de cuenta del abaste
cedor. 

2.* Los vinos han de ser de color tinto ó 
blanco, según el pedido que se haga de cada 
clase, y procedente de la tierra ó de las pro
vincias del centro de la Península. Será de 
cuenta de la administración dar local en el 
establecimiento para la custodia conveniente 
del vino necesario en un trimestre, á fin de 
que las entregas se hagan con condiciones de 
mejoramiento y en los momentos oportunos. 

3/ El precio de cada litro de vino y vi

nagre será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 40 céntimos de peseta por litro de vino 
y 36 ídem por el de vinagre, siendo preferido 
en igualda1 de precio el que haga proposición 
para los dos artículos, no admitiéndose nin
guna fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parteen olíalos licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con suiccion al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

•S''/""''' t. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.024 pesetas para el vino y 151 
para el vinagre. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cuoierta. " ( 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

{)uinla. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Sétima, llcchala adjudicación provisional, 
se Conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 2(i por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

6. ' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Municipio: 
no quedando con derecho el contratista á re
clamar aumento de precio ni de indemniza
ción por ningún género de consideraciones ó 
eventualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondienteescritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el raisjno 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 

! rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 

! gubernativo, oyendo las observaciones del 
| interesado y demás requisitos legales. 
' 12. Las*multas é indemnizaciones á que 

diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metílico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Julio, á las tres de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva delegar, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 1.* de Julio de 1 8 7 6 . - E l Presi
dente, El Conde de la Romera.—Los Dipu
tados Secretarios, José de Fontagud Gargo
llo. = E . Pelletan. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todo el vino y vinagre que necesiten Jos Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en 25.600 
litros del primero y 4.200 del segundo, se 
compromete á suministrar dichos artículos, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponentc.) 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta que se señaló para 
el 5 de Junio último de las obras de repa
ración necesarias en la casa-palacio del 
Sr. Duque de Sesa, calle de San Bernar
do, núm. 18, donde han de establecerse 
las dependencias de esta Administración 
económica, se ha dispuesto por Real orden 
de 12 del referido me? se proceda á una 
nueva y segunda subasta bajo la misma 
forma, tipo y condiciones que aquella: en 
su cumplimiento se señala para que tenga 
efecto la referida segunda subasta el dia 
15 del corriente, á la una de su tarde, en 
el despacho del Jefe que suscribe, esta
blecido en la casa-administracion, calle 
de Procuradores, núm. 3 . 

Los pliegos do condiciones facultati
vas v económicas estarán de manifiesto 
en el mismo despacho del Jefe todos los 
dias no feriados, desde las diez de la ma
ñana á cinco de la tarde, hasta el de la 
subasta, y las proposiciones se habrán de 
hacer en pliegos cerrados según el mode
lo que se inserta á continuación. 

El tipo do las obras es el de G0.586 
pesetas 15 ce'ntimos. 

Madrid 1 / de Julio de 1876 .=Agust in 
Genou. 

Modelo de proposición. 
ü . F . de T. , vecino de esta capital, 

calle de , núm , hace proposición á 
las obras de reparación que se han de 
ejecutar en la casa-palacio del Sr. Duque 
de Sesa, calle Ancha de San Bernardo, 
número 18, para establecer en ella la Ad
ministración económica «le la provincia, 
por la cantidad de , sujetándose á los 
pliegos de condiciones económico y fa
cultativo que corren unidos al expedien
te , de que se ha enterado minuciosamen
te . Acompaña como garantía de esta 
proposición la carta de pago del previo 
depósito, importante 3.029 pesetas, 5 por 
100 de la cantidad presupuestada. 

Madrid de Julio de 1870. 

Madrid 30 de Junio de 1 8 7 6 . = J „ l í a „ 
E l i a s . u a n 

Providencias Judiciales. 

Sección de Caja. 

De orden del Sr. Jefe económico se 
canjearán por títulos del empréstito de 
175 millones do pesetas las facturas de 
recibos siguientes, de tres á cuatro de la 
tarde. 

Día 5.—Del núm. 10.001 al 10.250. 
Dia 0.—Del 10.251 al 10 400 . 
Dia 7.—Del 10.401 al 10.600. 
Dia 8.—Del 10.601 al 10.850. . ' 
Dia 10.—Del 10.851 al 11.000. 
Los dias 3 y 4 para todas las facturas 

atrasadas hasta el 10.000; advirtieudo 
que es la última vez se hace el llamamien-

\ to para estas. 
Para mayor facilidad podrán presen-

: tarso las segundas partes firmadas el re-
'• cibi coa ios sellos correspondientes. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la. 
Audiencia de esta corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se anuncia por 
segunda vez y término de 20 dias la 
muerte intestada de Doña Concepción 
Bonzoa, natural de Murcia, casada que 
fué con D. Eduardo Carmona Jiménez, 
cuya defunción ocurrió en esta corte el 
5 de Diciembre de 1874, á ñu do que las 
personas que so crean con algún derecho 
á los bienes quedados á su óbito, compa
rezcan en este J uzgado dentro de dicho 
término á usar del que se crean asistidas; 
debiendo advertir que dicha herencia la 
reclama su menor hijo D. Luis Carmona 
y Fernandez. 

Madrid 1.° de Julio de 1 8 7 6 . = V . ' B . ° — 
E l Escribano, Licenciado Diego Lozauo. 

36—36 
U n i v e r s i d a d . 

E n virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el Escribano, se anuncia el falle
cimiento abintestato de Doña Valentiua 
Naharro y Guden, natural de Guatemala, 
hija legítima de D. Sabino y Doña Ma
nuela, de 46 años de edad, cuyo falleci
miento ocurrió en esta corte el dia 15 de 
Mayo de 1874, hallándoso casada con Don* 
León de Idígoras, de cuyo matrimonio 
dejó tres hijos llamados Doña Soledad, 
D. Rafael y l)>>ñ:i María Isabel; y so cita 
y llama á los que se crean con derecho á 
heredarla para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado y Escribanía 
deutro del término de ocho meses. 

Madrid 30 de Junio de 1876.=Donato 
Toledo. 3 7 - 4 0 

AYUNTAMIENTOS 

C e r c e d i l l a . 

Con la autorización correspondiente 
se rematan cu pública subasta las ma
deras fraudulentas que se expresan á 
continuación: 

Número 
de 

20 
49 

•10 

80 

80 

7 

80 
56 

30 
200 

542 

C U S E S DE MADERAS. 

pies. 
Tercias de IS pies.. 
Trozos de nueve 

grueso de tercia. 
Puntas de 14 pies, grueso 

de vigueta . 
Trozos de siete pies para 

ripia 
Maderos de á ocho des 

marcados (malos) . . . . 
Portadillas de once pies 

(madera serrada) . . . . . . 
Tabletas de nueve pies.. 
Docenas de ripia de siete 

pies (rauv inferiores) 
Terciados de nueve id. 
Cuadradillos de siete y 

nueve pies •'.'< 

TOTAL. 

Valor. 

Pesetas. 

120 

147 

6 0 

VI 

SO 

2 0 
5 0 

140 
2 0 

60 

777 

L a subasta tendrá lugar el 6 de Agos
to próximo en la casa Ayuntamiento, 
desde las doce del dia en adelante, bajo 
el pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la Secretaría del niismo. 
Las maderas de origen fraudulento se 
hallan depositadas en la casa-panera y 
plaza pública de esta villa. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla 24 de Junio de 1876. = P o r 
el Alcalde, Manuel López. 
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